
• Informe de Vida Laboral del socio subvencio-
nado, correspondiente a la anualidad a justificar (abril
2003-marzo 2004), en el caso de alta en el Régimen
de Autónomos. 

En el domicilio que figura en el expediente, otor-
gándole un plazo de diez días, bajo el apercibimien-
to de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar
el correspondiente  expediente de reintegro, escrito
que fue recogido por la entidad el 14 de abril de
2004, según acuse de recibo que obra en el expediente.

3º) Que a la fecha de inicio de este expediente no
ha sido cumplimentado dicho requerimiento, en-
contrándose por tanto sin justificar la subvención
concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, así co-
mo los artículos 41 y 42 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación
con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley
4/1999 de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

ACUERDO

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de oficio de la subvención concedida a la enti-
dad “Reparaciones de Máquinas Canarias, S.L.L.”,
mediante Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 25 de octubre de 2001, re-
gistrada con el nº 01-35/2785, por las causas men-
cionadas, sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Contra el presente acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-

teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- El Jefe
de Servicio de Apoyo a la Economía Social.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2004.- El Director, Claudio Alberto Rivero Lezcano

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

2609 ANUNCIO de 22 de julio de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 17 de junio
de 2003, de incoación del expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor de las Sali-
nas de La Bufona, término municipal de Arre-
cife.

El Sr. Presidente en funciones del Cabildo de Lan-
zarote.

HACE SABER:

Que, con fecha 17 de junio de 2003, la Presiden-
cia de esta Corporación ha adoptado la Resolución nº
2045/03, por la que se procede a la incoación del ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de las Sali-
nas de La Bufona, término municipal de Arrecife,
Lanzarote, y desconociéndose, y en consecuencia ig-
norandose el lugar de notificación a las personas in-
teresadas en el entorno de protección , en virtud del
artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la
que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la publicación de la citada Resolución nº
2045/03.

Que, de conformidad con el artículo 42.5.c) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo de tramitación del ex-
pediente incoado se encuentra suspendido desde el 4
de mayo del año en curso, fecha de solicitud de los in-
formes preceptivos a la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria y de La Laguna, órganos consultivos es-
tablecidos por la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias.
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Resolución nº 2045/03

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Pa-
trimonio Histórico de esta Corporación para incoar ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de las Sali-
nas de La Bufona, situadas en el término municipal
de Arrecife, Lanzarote.

Resultando.- Que, desde el punto de vista históri-
co estas Salinas, situadas junto a la playa de La Bu-
fona en Arrecife, se construyen hacia 1935 y son sig-
nificativas por la historia de las pesquerías lanzaroteña
y canaria.

Resultando.- Que, desde el punto de vista arqui-
tectónico, se caracterizan por poseer una planta de
trazado general regular para acondicionarse al terre-
no, consiguiendo con ello una alta adaptación a la
orografía del suelo. Especialmente destaca la adapta-
ción de los cocederos, estructurados irregularmente pa-
ra esta adecuación.

Resultando.- Que, desde el punto de vista arquitectónico
responde a unas salinas de tipo nueva con forro de pie-
dra. Alcanza una superficie total de 20.300 m2 de los
que 15.900 m2 corresponden al área de los calentadores
y 4.400 m2 a la superficie de las pocetas.

Resultando.- Que, desde el punto de vista arquitec-
tónico, se encuentran vinculadas a las salinas la casa y
el aljibe, aunque la primera ha sido destruida, mejorando
con ello la vista espacial, al tratarse de un inmueble muy
intervenido y carente de valores relevantes.

Resultando.- Que, desde el punto de vista ingenie-
ro, el agua es captada mediante dos pozos a través de
un sistema de riego de canales de piedra y barro a par-
tir de la utilización de dos molinas de multipalas de
chapa que eleva el agua de mar a partir de dos pozos.

Resultando.- Que, desde el punto de vista ingenie-
ro, el riego, a partir de las molinas de multipala, se rea-
liza a través de canales de piedra y barro, llegando a
alcanzar la producción óptima anual la cifra de 320TM.

Resultando.- Que, desde el punto de vista etno-
gráfico en las salinas se desarrolla un trabajo artesa-
nal para la producción de la sal y salinera, así como
para el trazado salinero.

Resultando.- Que, desde el punto de vista etno-
gráfico en las salinas se trabaja con instrumentos ar-
tesanales de carácter etnográfico como cestas de tren-
zado vegetal para diferentes tareas de transporte,
cacharros, cepillo para batir la sal, arco para amonto-
nar la sal en el centro de la salina o mareta, cestas, ha-
chuela para picar el sálamo o costra de sal, cazo para
añadir caldo a la mareta o salina en el proceso de re-
paración, la barra y la leva para hacer palanca en la
operación de extracción de la piedra, la barrena y la

barreta que sirve para perforar la roca y forzar el cor-
te de las piedras, cuña para hacer y sacar la tierra vir-
gen, mandarria y marrón para sacar el árido y prepa-
rar el terreno, pisones para forrar los tajos, paleta para
hacer los caños, rastrillo metálico para regar los co-
cederos, raqueta para regar los tajos, carretilla para re-
coger la sal y amontonarla, etc.

Resultando.- Que, desde el punto de vista etno-
gráfico las Salinas albergan valores relacionados con
sistemas constructivos autóctonos, de riego, de ma-
teriales y de la organización social y económica en
torno a su explotación.

Resultando.- Que, en la Sección del Plan Insu-
lar de Ordenación del Territorio de Lanzarote (PIOT)
dedicada a “Los criterios generales sobre el medio
físico y el paisaje” en el artículo 3.1.1.2, punto a),
que se refiere a los elementos puntuales, establece
que “se seleccionan aquellos de especial importan-
cia para el atractivo del medio natural y paisaje, que
aún siendo de escasa extensión tienen reconocido
valor”, entre los que cita las salinas del Janubio, del
Río, Arrecife, y aquellas aún no transformadas, en-
tre las que se encuentran las de La Bufona.

Resultando.- Que, en el artº. 3.1.2.9, apartado 3,
puntos B3 y B4 del PIOT, referidos a las salinas con-
sidera la importancia de éstas pues, aún abandona-
da su explotación, no puede desaparecer su traza-
do.

Resultando.- Que, en las Salinas de La Bufona
confluyen valores históricos, arquitectónicos, in-
genieros y etnográficos que las hacen merecedoras
de protección.

Considerando.- Que, las Salinas de La Bufona reú-
nen un conjunto de valores notorios del Patrimonio
Histórico de esta Comunidad e incluidos en el ar-
tículo 17.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias, que la hacen me-
recedoras de ostentar la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, con-
forme establece el artículo 18.1.a) de la misma Ley.

Considerando.- Que, los artículos 11 y 18 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Históri-
co Español, de aplicación supletoria, determinan que
un Bien de Interés Cultural inmueble es inseparable
de su entorno, debiendo llevar consecuentemente apa-
rejada la declaración del mismo la de su entorno de
protección.

Considerando.- Que, el artículo 26.2 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Canarias define por entorno
de protección, la zona periférica exterior y continua
al inmueble cuya delimitación se realiza a fin de pre-
venir, evitar o reducir un impacto negativo de obras,
actividades o usos que repercutan en el bien a prote-
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ger, en su contemplación, estudio o apreciación de los
valores del mismo.

Considerando.- Que, en virtud del artículo 20, apar-
tados 1º y 2º de la citada Ley 4/1999, la incoación de
Bien de Interés Cultural respecto a un bien inmueble
determina la aplicación provisional del mismo régi-
men de protección previsto para los bienes declarados
de interés cultural y su entorno, quedando suspendi-
das las correspondientes licencias municipales de par-
celación, edificación o demolición de las zonas afec-
tadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las
obras que con razón de fuerza mayor hubieran de rea-
lizarse con carácter inaplazable en tales zonas, preci-
sarán en todo caso de autorización de este Cabildo.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias de
incoación y de tramitación que otorga a este Cabildo
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias en sus artículos 8.3.d) y 19.1, y con-
forme al artículo 34, apartado 1º, letra Lde la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, modificada por la Ley 11/1999, de 11 de abril,

R E S U E L V O:

Primero.- Incoar expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de las Salinas de La Bufona, situadas al sur de
Arrecife, en el término municipal de Arrecife, de con-
formidad con la motivación, descripción y delimita-
ción literal y cartográfica que figura en la presente Re-
solución y en su anexo.

Segundo.- Las intervenciones irán encaminadas a
la puesta en uso de las Salinas, a la restauración de los
elementos que la conforman, así como la creación de
la infraestructura que propicie el acceso de las perso-
nas y la generación de la información para su divul-
gación.

Tercero.- Abrir un período de información pública
a fin de que las personas interesadas puedan presen-
tar alegaciones a partir de su publicación en Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarto.- Continuar la tramitación del presente ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural de
acuerdo con la legislación vigente.

Quinto.- Hacer saber al Ayuntamiento de Arrecife,
según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
todas las obras que hubieran de realizarse en las zo-
nas afectadas por la incoación precisarán, en todo ca-
so, autorización del Cabildo de Lanzarote.

Sexto.- Notificar la presente Resolución a las per-
sonas interesadas y al Ayuntamiento de Arrecife.

Séptimo.- Trasladar la presente Resolución a la Di-
rección General de Patrimonio Histórico de la Vice-
consejería de Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias, a fin de que sea tramitada la correspondiente
anotación preventiva en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural a efectos de su anotación pre-
ventiva.

Arrecife, a 22 de julio de 2004.- El Presidente en
funciones, Mario Pérez Hernández.

A N E X O

Las Salinas de La Bufona se sitúan junto a la pla-
ya de la Bufona en Arrecife, siendo construidas hacia
1935. Son el reflejo de la actividad pesquera de la is-
la y de la demanda de sal y en época que coincide con
la mayor expansión de esta industria.

Se caracterizan por poseer una planta de trazado ge-
neral regular para adaptarse al terreno, consiguiendo
con ello una alta adaptación a la orografía del suelo.
Especialmente destaca la adaptación de los cocederos,
estructurados irregularmente para esta adaptación.

El agua es captada mediante dos pozos a través de
una sistema de riego de canales de piedra y barro a par-
tir de la utilización de dos molinas de multipalas de
chapa que eleva el agua de mar a partir de dos pozos.

Responde a unas salinas de tipo nueva con forro de
piedra. Alcanza una superficie total de 20.300 m2 de
los que 15.900 m2 corresponden al área de las calen-
tadores y 4.400 m2 a la superficie de las pocetas.

El riego, a partir de las molinas multipala se reali-
za a través de canales de piedra y barro, llegando a al-
canzar la producción óptima anual la cifra de 320TM.

Vinculadas a las salinas se encuentran la casa y el
aljibe, aunque la primera ha sido destruida, mejoran-
do con ello la vista espacial, al tratarse de un inmue-
ble muy intervenido y carente de valores relevantes.

Las herramientas que se utilizan en este tipo de sa-
linas representan el último eslabón en la evolución de
las salinas canarias, completándose el desarrollo de las
herramientas salineras. Los útiles empleados en la
búsqueda de materias primas coinciden con los utili-
zados en las salinas denominadas antiguas, aunque en
una versión convencional y actualizada. Dentro de las
herramientas para la construcción reaparecen también
las utilizadas en las salinas antiguas aunque, dada la
mayor importancia de las labores, se originan o evo-
lucionan otras. En el trazado de los tajos se perfeccionan
las labores de ajuste de los alineamientos mediante el
empleo de tacos y tablas. También se utiliza el pisón
para trabajar los fondos de los cocederos y tajos, aun-
que éste evoluciona al aparecer el talud en los coce-
deros, adoptando el mango distintos ángulos en fun-
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ción del sitio en que se haya que golpear. Al aumen-
tar la extensión de las salinas, aparece asimismo el ro-
lín, útil de fabricación popular formado por un bidón
relleno de hormigón que sirve para las labores de api-
sonado del barro, necesitando el trabajo de dos per-
sonas para su manejo, así como la paleta para hacer
los caños. Se mantienen las herramientas más uni-
versales para el funcionamiento y mantenimiento de
las salinas como pueden ser la pala, la azada y azue-
la. El rastrillo adquiere su forma definitiva, sustituyendo
la pieza de madera por una metálica, y se llegan a uti-
lizar algunos tipos de carretillas de madera, aunque es-
tos modelos son rápidamente sustituidos por la carre-
tilla americana.

Delimitación del Bien y de su entorno de protec-
ción.

Criterio de delimitación del Bien.

El Bien se ha delimitado atendiendo a sus propios
límites afectando todo el área del trazado salinero.

Delimitación literal de Bien.

Línea 1-2.- Línea recta que parte del punto nº 1, con
coordenadas UTM X = 639459,8531, e Y= 3204133,4964,
y finaliza en el punto nº 2, con coordenadas UTM X
= 639517,3020, e Y = 3204134,3870, con una longi-
tud de 57,45 metros.

Línea 2-3.- Línea recta que parte del punto nº 2 y
finaliza en el punto nº 3, con coordenadas UTM X =
639600,910 e Y = 3204073,9631, con una longitud de
103,19 metros.

Línea 3-4.- Línea recta que parte del punto nº 3 y
finaliza en el punto nº 4, con coordenadas UTM X =
639562,6140, e Y = 3203892,9789, con una longitud
de 185 metros.

Línea 4-5.- Línea recta que parte del punto nº 4 y
finaliza en el punto nº 5, con coordenadas UTM X =
639536,3849, e Y = 3203866,4659, con una longitud
de 37,29 metros.

Línea 5-6.- Línea recta que parte del punto nº 5, y
finaliza en el punto nº 6, con coordenadas UTM X =
639424,8234, e Y = 3203827,4776, con una longitud
de 118,18 metros.

Línea 6-7.- Línea recta que parte del punto nº 6, y
finaliza en el punto nº 7, con coordenadas UTM X =
639421,5260, e Y = 3203884,3070, con una longitud
de 56,92 metros.

Línea 7-8.- Línea recta que parte del punto nº 7, y
finaliza en el punto nº 8, con coordenadas UTM X =
639438,9019, e Y = 3203910,3870, con una longitud
de 31,34 metros.

Línea 8-9.- Línea recta que parte del punto nº 8, y
finaliza en el punto nº 9, con coordenadas UTM X =
639457,9850, e Y = 3203957,9859, con una longitud
de 51,28 metros.

Línea 9-10.- Línea recta que parte del punto nº 9,
y finaliza en el punto nº 10, con coordenadas UTM X
= 639457,6905, e Y = 3203974,1216, con una longi-
tud de 16,14 metros.

Línea 10-11.- Línea recta que parte del punto nº 10,
y finaliza en el punto nº 11, con coordenadas UTM X
= 639465,7180, e Y = 3203974,3869, con una longi-
tud de 8,03 metros.

Línea 11-12.- Línea recta que parte del punto nº 11,
y finaliza en el punto nº 12, con coordenadas UTM X
= 639468,8970, e Y = 3203995,2660, con una longi-
tud de 21,12 metros.

Línea 12-13.- Línea recta que parte del punto nº 12,
y finaliza en el punto nº 13, con coordenadas UTM X
= 639446,2040, e Y = 3203083,6880, con una longi-
tud de 91,27 metros.

Línea 13-1.- Línea recta que parte del punto nº 13,
y finaliza en el punto nº 1, con una longitud de 51,64
metros.

Criterio de delimitación del entorno de protección.

El criterio adoptado para establecer el entorno de
protección de las Salinas de La Bufona es el del pro-
pio bien y de aproximación al espacio existente en la
época en que fueron concebidas y trazadas, dotando
a las salinas de todo el trazado que alcanza a lo largo
de los años de su construcción. El entorno de protec-
ción tiene como finalidad prevenir y proteger al Mo-
numento de obras y otras actividades que afecten a su
integridad o impliquen la concentración, apreciación
y disfrute del mismo. Se aprecia el bien entendido en
el accidente orográfico que se aprovecha y que responde
a un entendimiento y comprensión exquisita del fun-
cionamiento del agua y su fluir en dicho trazado y oro-
grafía. Las salinas y su espacio inmediato aspiran a ser
una unidad en el terreno.

La delimitación cuenta con un ámbito de protec-
ción que garantiza la preservación de las salinas y la
de su entorno, además de una perfecta visualización
y contemplación del Monumento. De esta manera, fa-
cilitamos este legado cultural para el disfrute de las ge-
neraciones actuales y futuras proporcionándole al bien
un espacio delimitado por las cotas de terreno, al ser
un paisaje de gran singularidad por sus pronunciados
accidentes y afectados hasta el litoral con la toma de
una pequeña franja de mar en la que se extiende el bien
y explica su existencia.

Asimismo, una zona del área delimitada se en-
cuentra afectada por el Deslinde de Costas en el ám-
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bito de los 100 m de la Zona de Servidumbre y Pro-
tección y otra área se encuentra dentro de la zona del
Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Delimitación literal del entorno de protección

Línea 1-2.- Línea recta que parte del punto nº 1, con
coordenadas UTM X = 639459,8531, e Y= 3204133,4964,
y finaliza en el punto nº 2, con coordenadas UTM X
= 639517,3020, e Y = 3204134,3870, con una longi-
tud de 57,45 metros.

Línea 2-3.- Línea recta que parte del punto nº 2 y
finaliza en el punto nº 3, con coordenadas UTM X =
639600,910 e Y = 3204073,9631, con una longitud de
103,19 metros.

Línea 3-4.- Línea recta que parte del punto nº 3 y
finaliza en el punto nº 4, con coordenadas UTM X =
639562,6140, e Y = 3203892,9789, con una longitud
de 185 metros.

Línea 4-5.- Línea recta que parte del punto nº 4 y
finaliza en el punto nº 5, con coordenadas UTM X =
639536,3849, e Y = 3203866,4659, con una longitud
de 37,29 metros.

Línea 5-6.- Línea recta que parte del punto nº 5, y
finaliza en el punto nº 6, con coordenadas UTM X =
639424,8234, e Y = 3203827,4776, con una longitud
de 118,18 metros.

Línea 6-7.- Línea recta que parte del punto nº 6, y
finaliza en el punto nº 7, con coordenadas UTM X =
639421,5260, e Y = 3203884,3070, con una longitud
de 56,92 metros.

Línea 7-8.- Línea recta que parte del punto nº 7, y
finaliza en el punto nº 8, con coordenadas UTM X =
639438,9019, e Y = 3203910,3870, con una longitud
de 31,34 metros.

Línea 8-9.- Línea recta que parte del punto nº 8, y
finaliza en el punto nº 9, con coordenadas UTM X =
639457,9850, e Y = 3203957,9859, con una longitud
de 51,28 metros.

Línea 9-10.- Línea recta que parte del punto nº 9,
y finaliza en el punto nº 10, con coordenadas UTM X
= 639457,6905, e Y = 3203974,1216, con una longi-
tud de 16,14 metros.

Línea 10-11.- Línea recta que parte del punto nº 10,
y finaliza en el punto nº 11, con coordenadas UTM X
= 639465,7180, e Y = 3203974,3869, con una longi-
tud de 8,03 metros.

Línea 11-12.- Línea recta que parte del punto nº 11,
y finaliza en el punto nº 12, con coordenadas UTM X
= 639468,8970, e Y = 3203995,2660, con una longi-
tud de 21,12 metros.

Línea 12-13.- Línea recta que parte del punto nº 12,
y finaliza en el punto nº 13, con coordenadas UTM X
= 639446,2040, e Y = 3203083,6880, con una longi-
tud de 91,27 metros.

Línea 13-1.- Línea recta que parte del punto nº 13,
y finaliza en el punto nº 1, con una longitud de 51,64
metros.

2610 ANUNCIO de 23 de julio de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 12 de mayo
de 2003, de incoación del expediente de decla-
ración y delimitación de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor de San Marcial del Rubicón, término mu-
nicipal de Yaiza.

El Sr. Presidente en funciones del Cabildo de Lan-
zarote.

HACE SABER:

Que, con fecha 22 de mayo de 2003, la Presiden-
cia de esta Corporación ha adoptado la Resolución nº
1731/03, por la que se procede a la incoación del ex-
pediente de declaración y delimitación de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológi-
ca, a favor de San Marcial del Rubicón, término
municipal de Yaiza, Lanzarote, y desconociéndose, y
en consecuencia ignorándose el lugar de notificación
a las personas interesadas en el entorno de protec-
ción, en virtud del artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación de la ci-
tada Resolución nº 1731/03.

Que, de conformidad con el artículo 42.5.c) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo de tramitación del ex-
pediente incoado se encuentra suspendido desde el 28
de abril del año en curso, fecha de solicitud de los in-
formes preceptivos a la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria y de La Laguna, órganos consultivos es-
tablecidos por la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias.

Resolución nº 1731/03

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Pa-
trimonio Histórico de esta Corporación, para incoar ex-
pediente de declaración y delimitación de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor del área arqueológica de San Marcial del Ru-
bicón, término municipal de Yaiza, Lanzarote.
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